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Créditos Hipotecarios: Tasa Final para el cliente 

Ranking Julio 2018 

 

 

 Muestra: 11 bancos que concentran el 99,87% del stock de montos de créditos hipotecarios a 

marzo 2018. 

 

 Fuente de información: simulación obtenida en página web de los bancos. Publicidad abierta. 

 

 Fecha de simulación: 18 de julio 2018. 

 

 Objetivos:  

 Determinar si el CAE es verdaderamente la tasa final para el cliente, según nuestra 

metodología. 

 Establecer las diferencias entre el CAE y la Tasa Final para el cliente. 

 Establecer un ranking según la tasa final del cliente. 

 

 Productos: crédito hipotecario a tasa fija para compra de vivienda nueva 3.000 UF, con 

20% de pie, a 25 años. 

 

 

La Tasa Máxima Convencional que rige para estas simulaciones es UF+ 5,20% anual. 

 

NOTA: para acceder al informe completo (2 UF), que contiene 4 ranking (3.000 UF, con 20% de 

pie, a 20 y 25 años;  6.000 UF, con 20% de pie, a 20 y 25 años), o si desea un ranking específico 

con otros parámetros de monto, plazo y % de pie, contáctese con nosotros a 

contacto@mimejortasa.cl.  

 

mailto:contacto@mimejortasa.cl
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¿Qué está en juego? 

Diferencia en Valor Presente entre el crédito más caro y el más barato…  

 

 

 Para un crédito de UF 3.000, 20% de pie, a 20 años: Para que el banco más caro del 

ranking tuviese el mismo costo final que el banco más barato, éste debería devolverle al 

cliente $12.461.722. 

 Para un crédito de UF 3.000, 20% de pie, a 25 años: Para que el banco más caro del 

ranking tuviese el mismo costo final que el banco más barato, éste debería devolverle al 

cliente $13.414.261. 

 Para un crédito de UF 6.000, 20% de pie, a 20 años: Para que el banco más caro del 

ranking tuviese el mismo costo final que el banco más barato, éste debería devolverle al 

cliente $12.187.170. 

 Para un crédito de UF 6.000, 20% de pie, a 25 años: Para que el banco más caro del 

ranking tuviese el mismo costo final que el banco más barato, éste debería devolverle al 

cliente $14.734.792. 

 

 

Mensaje final para SBIF y Sernac: ¡Pónganse las pilas! 

 

 

 

 

 

 

Resumen

Producto Mínimo Máximo

En puntos base 

tasa costo final

En Valor 

Presente $

3.000 UF, 20% pie, 20 años 4,14% 6,27% 212,7 12.461.722

3.000 UF, 20% pie, 25 años 4,30% 6,23% 193,0 13.414.261

6.000 UF, 20% pie, 20 años 3,96% 4,99% 103,0 12.187.170

6.000 UF, 20% pie, 25 años 3,91% 4,95% 103,9 14.734.792

Costo Final al cliente UF+% Diferencia en Mínimo y Máximo
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Ranking: crédito de UF 3.000, 20% de pie, a 25 años 

 

 

Para todos los casos, el CAE calculado por el banco subestima el verdadero costo final para el 

cliente. Esta diferencia podría traducirse en pagar un dividendo más bajo o rebajar parte 

significativa de los gastos iniciales. Por otra parte, la diferencia entre el más caro y el más barato 

de la muestra es 193 puntos base en la tasa de costo final. ¿Simple diferencia? Para que el banco 

más caro del ranking tuviese el mismo costo final que el banco más barato, éste debería devolverle 

al cliente $13.414.261. 

Banco BCI es el banco con el costo final más bajo para este crédito con UF+4,30% anual; Banco 

Security es el más caro con UF+6,23% anual. En promedio, para este crédito consultado, el costo 

final es UF+4,74% anual, con un dividendo final de UF 13,29 (seguros incluidos) y gastos iniciales 

de UF 44,56.  

Ranking Banco

Dividendo con 

seguros 

incluidos (UF)

Gastos iniciales 

(UF)

CAE que informa 

el banco

Costo Final Anual 

para el cliente

Diferencia ente CAE y Tasa 

Final  (puntos base)

CTC (Metodología 

Sernac)

1 BCI 12,71 45,32 3,92% 4,30% 37,73 3.813

2 Santander 12,69 50,43 3,91% 4,31% 39,51 3.808

3 Estado 12,74 46,82 4,05% 4,33% 27,57 3.821

4 Chile 13,03 48,80 4,21% 4,57% 35,65 3.910

5 BBVA 13,19 43,50 4,39% 4,67% 27,54 3.957

6 Consorcio 13,20 45,42 4,49% 4,68% 19,15 3.960

7 Itaú-Corpbanca 13,19 49,20 4,37% 4,69% 32,02 3.957

8 Scotiabank 13,24 41,41 4,40% 4,70% 29,63 3.972

9 Falabella 13,39 46,70 4,54% 4,84% 29,69 4.018

10 Bice 13,40 45,70 4,37% 4,84% 46,76 4.020

11 Security 15,37 26,80 5,94% 6,23% 28,77 4.612

Promedio 13,29 44,56 4,42% 4,74% 32,18

Fuente: elaboración propia en base a simulaciones de página web de los bancos.
Nota : en  el caso de Banco Estado, las simulaciones  no entregan información sobre los gastos iniciales, por lo que se asignó un promedio. ¿O 
se debería suponer que estos gastos corren por cuenta del banco? ¿De dónde tanta bondad sin siquiera publicitarla?
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En este ejemplo se dan dos casos interesantes…  

Caso 1, destacado en color verde:  

Banco Consorcio ocupa el 6° lugar a pesar de tener un dividendo mayor que Banco Itaú-Corpbanca 

(7° lugar), debido a los menores gastos iniciales, los cuales hacen que termine con un costo final 

menor (UF+4,68% vs UF+4,69% anual), que es lo que en definitiva le interesa al cliente.  

Se ilustra de manera práctica tres conclusiones extremadamente importantes:  

a) No siempre el crédito más barato es aquel que ofrece una menor cuota (dividendo). 

b) El CAE calculado por los bancos es un indicador imperfecto (metodología): si se compara estos 

dos créditos, podría llevar a conclusiones equivocadas. 

c) La metodología del Sernac, de calcular el costo total del crédito (CTC) como la suma lineal de los 

dividendos, es IMPERFECTA, y puede inducir a error. 

Caso 2, destacado en color rojo: incluyendo todos los costos y gastos asociados y aplicando la tasa 

anual correcta (compuesta mensual), Banco Security registra un costo final para el cliente mayor a 

la Tasa Máxima Convencional de UF + 5,20% anual. Este caso particular será analizado en un anexo 

especial. 

 

Anexo Caso Especial: Banco Security excede la Tasa Máxima Convencional 

en algunas de sus simulaciones 

A partir de la edición de julio de este ranking, se incorporarán los bancos Consorcio, Bice y Security 

en nuestro análisis. Con ello, abarcamos a bancos que poseen el 99,87% del monto del stock de 

colocaciones hipotecarias bancarias a marzo 2018. 

En nuestro estudio de este mes, nos hemos percatado de una grave situación que afecta al Banco 

Security. Situación que será debidamente informada a la SBIF. En las simulaciones para créditos de 

UF 3.000, 20% de pie, a 20 y a 25 años, en el caso de las simulaciones del Banco Security, el costo 

final para el cliente excede la Tasa Máxima Convencional de UF + 5,20% anual. En síntesis, nuestra 

metodología (descrita en detalle en nuestra página web) incorpora todos los desembolsos que el 

cliente debe hacer  (dividendo, seguros, costos y gastos asociados) producto del crédito y los 

expresa en la tasa equivalente compuesta anual. Nuestra metodología difiere del CAE (Carga Anual 

Equivalente) que calcula el banco.  

Pero independiente de lo anterior, el problema con las simulaciones del Banco Security no es –

solamente- que según nuestra metodología entregue un costo final mayor a la Tasa máxima 

Convencional, sino que es la propia tasa de pizarra del Banco Security la que excede –de entrada- 
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la Tasa Máxima Convencional y, en consecuencia, también el propio CAE que calcula el mismo 

banco. 

Es así como: 

 Para la simulación de un crédito de UF 3.000, 20% de pie, a 20 años, la tasa de pizarra del 

producto Crédito Universal  es UF + 5,75% anual y el CAE informado es UF + 5,96% anual 

(ver en anexo). 

 Para la simulación de  un crédito de UF 3.000, 20% de pie, a 25 años, la tasa de pizarra del 

producto Crédito Universal  es UF + 5,75% anual y el CAE informado es UF + 5,94% anual 

(ver en anexo)   

 La Tasa Máxima Convencional que rige para este tipo de crédito y en la fecha en que se 

obtuvieron estas simulaciones es UF + 5,20% 

Independiente de que quizás la mayoría de los créditos colocados por este banco probablemente 

sean por montos mayores por operación, donde las tasas pizarra serían menores a las citadas, 

considerando además su perfil de cliente, el tema central es que para este producto específico, la 

tasa ofrecida excede la Tasa Máxima Convencional.  

La Ley 18.010, Art. 8, señala: “Se tendrá por no escrito todo pacto de intereses que exceda el 

máximo convencional, y en tal caso los intereses se reducirán al interés corriente”. Anticipamos 

que se solicitará a la SBIF que oficie a Banco Security para que informe cuantos créditos 

universales efectivamente ha colocado, junto con las medidas correctivas, sanciones y otras 

acciones que correspondan. 
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ANEXOS 

1. Simulación banco Santander 
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2. Simulaciones banco Estado 

 

 

 



www.mimejortasa.cl  Página 9 
 

3. Simulaciones Banco Chile 
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4. Simulaciones banco BCI 
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5. Simulaciones banco BBVA 
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6. Simulaciones bancos Itaú-Corpbanca 
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8. Simulaciones banco Scotiabank 
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9. Simulaciones banco Falabella 
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10. Simulaciones banco Consorcio 
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11. Simulaciones banco Bice 
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12. Simulaciones banco Security 
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